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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2020/1872 Concesión demanial, mediante otorgamiento directo, a favor de Planta
fotovoltaica "La Torre" 40, S.L. de parte del inmueble que consta incluido en el
Epígrafe 1, con el núm. de orden 1371 del Inventario Municipal de Bienes y
Derechos, denominado Camino de Cuevas. 

Edicto

Con número 176/2019/PAT se tramita en el Negociado de Patrimonio el expediente relativo
a la concesión demanial, mediante otorgamiento directo, a favor de PLANTA
FOTOVOLTAICA LA TORRE 40, S.L. de parte del inmueble que consta incluido en el
Epígrafe 1, con el núm. de orden 1371 del Inventario Municipal de Bienes y Derechos,
denominado Camino de Cuevas, en alta y con naturaleza de bien de dominio público. El
Camino de Cuevas está asimismo comprendido en el Catálogo de Caminos Rurales
Municipales de la Ordenanza Municipal sobre Caminos rurales del Excmo. Ayuntamiento de
Jaén, aprobada definitivamente por la Corporación Municipal en sesión Ordinaria celebrada
el día 25 de septiembre. En la cartografía actual se denomina Camino de la Perulera.
 
De conformidad con el art. 64 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006 de 24 de Enero, se somete a información pública
por el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación del Presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y la Sede Electrónica (Tablón de
Anuncios) del Excmo. Ayuntamiento.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias del
Negociado de Patrimonio sitas en la c/Obispo González, núm. 9, tercera planta, para que se
le formulen las alegaciones que se estimen oportunas.

Jaén, a 03 de junio de 2020.- La Primera Teniente de Alcalde Delegada del Área de Presidencia, MARÍA AFRICA

COLOMO JIMÉNEZ.
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